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SECCIÓN SINDICAL CREMONINI 
        

SENTENCIA I.P.C. WAGONS LITS 
 

El pasado 22 de febrero de 2010 la Sala de lo Social de la AUDIENCIA NACIONAL resolvió 
el conflicto colectivo relativo a la reclamación de las cantidades que la dirección de WL 
descontó al personal el pasado 30 de noviembre de 2009. 
 
La Sentencia, que desestima las demandas interpuestas, entre ellas la de CGT, nos indica 
las COSAS QUE NO SE DEBEN HACER y sobre todo cuando lo que está en juego son los 
derechos de las trabajadoras y trabajadores de la empresa, ya que, según los “HECHOS 
PROBADOS”, la Sala para resolver en contra de los trabajadores se basa principalmente en 
la prueba testifical y documental: 
 

• TESTIFICAL. En el punto 5º de los Hechos Probados dice: “El incremento salarial se 
abona desde la firma del convenio, Julio de 2008 y no desde Enero fecha de efectos del 
mismo.” Los testigos fueron el GERENTE DE RELACIONES LABORALES y el 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE MADRID. 

 

• DOCUMENTAL. En el punto 7º de los Hechos Probados dice: “El 10 de Enero de 
2009 CCOO comunica a los trabajadores el contenido de la reunión del Comité 
Intercentros, y refiere la postura empresarial sobre las cantidades PERCIBIDAS DE 
MÁS SOBRE EL IPC REAL DE 2008 que se cifra a final de ejercicio en 1,4%, recuerda 
que la subida salarial “PACTADA” para 2008 es IPC real más un punto”. En fecha 26 de 
Enero de 2010 hay un nuevo comunicado de este sindicato a los trabajadores en el que 
se dice “En referencia a como recuperará la empresa, el 1% aproximadamente, 
resultante de la REGULARIZACIÓN  salarial del año 2008, aún no sabemos cómo lo 
hará.” 

 
En el “FUNDAMENTO DE DERECHO TERCERO” dice: En el Art. 69 del convenio 
colectivo se regulan los incrementos salariales del siguiente modo: “El incremento 
salarial para el año 2008 será del I.P.C. real más un punto. Dichas tablas salariales 
llevan aplicado un incremento del 4,5% A CUENTA DEL CONVENIO.” 

 
Recordad que uno de los motivos por los que CGT no firmó el convenio fue la falta de 
claridad de la subida salarial del IPC. Lo podéis ver en el comunicado de junio de 2008 
que os adjuntamos. En cualquier caso, CGT continuar luchando no solo a instancias 
judiciales, sino también sindicales para mejorar las condiciones laborales, como ya pasó en 
la huelga de l@s compañer@s del AVE, donde conseguimos resultados consiguiendo 
mejoras, entre otras, por bandejas….., el resto seguirán siendo conjuntos de musiquejos… 
 

DEFIENDETE CON EL  SFF-CGT. DEFIENDE TUS DERECHOS 
¡¡TODOS JUNTOS PODEMOS!!  
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